
  
AUTO DE SUSTANCIACION No. 355 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022)      

 
  

Proceso EJECUTIVO  
Demandante: TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA 
Demandado: DILMA ROCÍO CAUCA MALDONADO y otro 
Radicación: 760014003008-2020-00021-00 

 

 

1. Se había fijado el día 22 de septiembre de 2022, a las 9:30 a.m., como fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., sin embargo, se 

deberá reprogramar atendiendo que para esa data se llevará a cabo en la ciudad de Cali la 

jornada denominada “Día por la movilidad sostenible”, (día sin carro), conforme al Decreto 

4112.010.20 de 2022 emitido por la Alcaldía municipal, circunstancia que obstruye la 

realización de la diligencia en tanto el suscrito servidor cuenta con la implementación 

logística y física necesaria para dichas actividades en la sede física del Palacio de Justicia, 

y para esa precisa fecha no se tiene las condiciones adecuadas para realizarla desde casa. 

 

En virtud de lo anterior, y conforme a la agenda del Despacho, se 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. Reprogramar para el día martes 4 de octubre de 2022, a las 9:30 a.m., a fin de 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
2. Precisar que las pruebas fueron decretadas en el auto del 31 de agosto de 2022. 
 

3. Para ingresar a la plataforma MICROSOFT TEAMS, se pone a disposición el siguiente 
vínculo: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OGNjNGQxOWQtYmE3Mi00YmFlLTgyMjAtZjg0Y2VkNDI0ZTA3%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e0e84c17-39d9-41fd-9b1c-
66cb8c8f7428%22%7d 
 

 
 

Estado electrónico No. 104 

Fecha: SEP.22.2022    
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